
FORMULARIO DE INSCRIPCION.

3RA COMPENTECIA DE ARBITRAJE COMERCIAL CENTRO UNIVERSITARIO DE
OCCIDENTE.

Lugar y Fecha_________________

INFORMACION DEL SEMESTRE

Semestre______

Sección________

Jornada________

INFORMACION DE INTEGRANTES DEL EQUIPO (2 a 5 participantes)

1. Coordinador del Equipo

Nombre Completo_____________________________

No. De Teléfono_____________________________ Correo Electrónico__________________

2.

Nombre Completo_____________________________

No. De Teléfono_______________________________ Correo Electrónico__________________

3.

Nombre Completo_____________________________

No. De Teléfono_______________________________ Correo Electrónico__________________

4.

Nombre Completo_____________________________

No. De Teléfono_______________________________ Correo Electrónico__________________



5.

Nombre Completo_____________________________

No. De Teléfono_______________________________ Correo Electrónico__________________

El formulario de inscripción debe enviarse debidamente completado por vía
electrónica, a la siguiente dirección:

cunocarbitrajecomercial@gmail.com

Verificada la información se reenviará a los coordinadores de equipo el
formulario con la aprobación de inscripción, el Código de Equipo y documentos
necesarios. Una vez inscritos los equipos, se tiene por aceptado el reglamento
de la competencia.

Dudas al: +502 49188756 Julio René Rojas Noriega.

+502 45281603 Byron Villagrán Aguilar.

NOTA ACLARATORIA.

Un Moot Court es una competición de Derecho. Dicha competición, que simula la
realización de un juicio, se sustenta sobre un tema jurídico de Derecho internacional.

Los participantes, que deberán agruparse en equipos.

Normalmente un Moot Court se compone de dos fases:
1. Fase escrita de preparación de documentos. Una vez inscrito el equipo, se le hace
entrega del caso. para elaborar toda la documentación que el caso solicita
(demanda, contestación a la demanda, escritos…)

2. Fase oral. Durante la misma, los distintos equipos compiten entre sí, bien como
demandantes o como demandados, defendiendo sus argumentos ante un tribunal.
Todos los equipos deben haber preparado ambas defensas ya que, a lo largo de la
competición, el tribunal puede solicitar al equipo que ejerza tanto la defensa de la
parte demandada como la de la parte demandante.


